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Comunicación de Colombia 
 
 
 La siguiente comunicación, recibida el 13 de noviembre de 2009, se distribuye a petición de 
la delegación de Colombia. 
 

_______________ 
 
 
1. Colombia viene fortaleciendo la capacidad institucional de su sistema de medidas sanitarias y 
fitosanitarias con el fin de garantizar que los productos que exporta hacia los mercados 
internacionales y los alimentos de consumo interno, tanto de producción nacional como importados, 
no representan un riesgo para la salud de los consumidores, los animales y las plantas, al mismo 
tiempo que avanza en la facilitación del comercio mediante la armonización de las medidas sanitarias 
y fitosanitarias respecto a las directrices y estándares emitidos por los organismos internacionales de 
referencia de la Organización Mundial del Comercio. 

2. La transformación sustancial del sistema de medidas sanitarias y fitosanitarias colombiano 
viene contribuyendo a la definición de políticas claras en esta materia y a la inyección de importantes 
recursos para su fortalecimiento, lo que soporta la nueva estructura del Instituto Colombiano 
Agropecuario – ICA, la cual quedo definida en el Decreto 4765 del 18 de diciembre de 2008.  Esta 
estructura busca cumplir dos grandes objetivos del Gobierno Nacional como son el fortalecimiento del 
estatus sanitario del país y la gestión de admisibilidad de los productos agropecuarios colombianos en 
los mercados internacionales. 

3. En esa dirección, el ICA definió como áreas claves para abordar los nuevos retos la sanidad 
animal e insumos agropecuarios, sanidad vegetal, insumos agrícolas y semillas, inocuidad en la 
producción primaria, gestión de organismos vivos modificados, acceso a mercados, transparencia, 
capital humano y eficiencia, con miras a convertirse en el socio estratégico del sector agropecuario 
colombiano. 

4. Con la reciente reestructuración del ICA se pasó de contar con dos áreas técnicas para asuntos 
pecuarios y vegetales al establecimiento de cinco áreas técnicas para atender la protección animal, la 
protección vegetal, la protección fronteriza, el análisis y diagnóstico vegetal y veterinario, y la 
regulación de medidas sanitarias y fitosanitarias. 
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5. Esta última área es responsable de la coordinación para la emisión de medidas en materia de 
sanidad animal, vegetal e inocuidad en la producción primaria que adopta el ICA, siguiendo las 
recomendaciones del Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias de la OMC 
y de sus organismos internacionales de referencia, incluyendo la elaboración de las evaluaciones de 
riesgos para brindar el soporte científico y técnico requerido.  Finalmente actúa como punto de 
contacto en el ámbito internacional para los temas de competencia de la entidad, a través de la 
Dirección Técnica de Asuntos Internacionales.1 

                                                      
1 Para mayor información dirigirse a http://www.ica.gov.co ó 

http://www.asuntos.internacionales@ica.gov.co. 
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